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SECRETARIA:  Informo a la señora Juez, que el demandado a través de apoderado ha propuesto 

incidente de nulidad de lo actuado en este proceso a partir del auto de mandamiento ejecutivo de 

pago.  Disponga lo que considere pertinente.  

Ulloa, Marzo 08 de 2023 

 

MARIA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa Valle del Cauca, Marzo ocho (08)   del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto:     160 

Rad: 768454089001- 2022.00213.00 

 

Por  auto del 06 de diciembre de 2022, el  despacho libró mandamiento ejecutivo de 

pago, con fundamento en demanda ejecutiva por alimentos instaurada por la señora 

YAMILET VÉLEZ MOSQUERA, amparada por pobre y en representación legal del 

menor JPGV, y en contra del señor VÍCTOR MANUEL GARZÓN PÉREZ.  

El 18 de enero de 2023, mediante auto 033, ordena allegar al expediente la 

documentación aportada por la parte demandante dentro del presente proceso,    al 

tiempo que se tiene en cuenta y avala, la diligencia surtida por la demandante para 

agotar la notificación personal que debe hacerse al ejecutado VÍCTOR MANUEL 
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GARZÓN PÉREZ, indicándose que  los términos del traslado empezarían  a 

contarse   a partir del 13 de enero de 2023. 

Ante el silencio del ejecutado, hubo de emitirse auto 053 del 01 de febrero de 2023,  

ordenando  seguir adelante la ejecución contra el señor VÍCTOR MANUEL 

GARZÓN PÉREZ identificado con la cedula de ciudadanía N. 80.370.607. 

En informe secretarial que antecede, se indica que el ejecutado  ha propuesto 

incidente de nulidad de todo lo actuado  a partir del auto que libró mandamiento de 

pago. 

  

CONSIDERACIONES: 

 

1. La nulidad propuesta: 

 

Alega la apoderada de la parte ejecutada que se configuró la causal de nulidad 

señalada en el numeral 8 del art. 133 del C.G.P, la cual indica, “Cuando no se 

practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 

suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no 

se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado.”. 

 

De otro lado, el   artículo 134 del C.G.P dispone:  

 

“(…) Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que 

se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella.  
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La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en 

legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá 

también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de 

la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en 

las anteriores oportunidades.  

 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad 

a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el 

pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 

 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de 

las pruebas que fueren necesarias.  

 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 

beneficiará a quien la haya invocado. (…)” (negrita fuera de texto) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el presente caso se correrá traslado a la parte 

demandante,  para que pueda pronunciarse de la nulidad propuesta por el 

ejecutado. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa Valle,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: Córrase traslado a la parte demandante  del INCIDENTE DE NULIDAD 

propuesto por el ejecutado VÍCTOR MANUEL GARZÓN PÉREZ, a través de 

apoderado judicial,   para que dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación 

haga el respectivo pronunciamiento.   

mailto:j01pmulloa@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:reparto@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/DesignPage.aspx?auth_pvr=OrgId&auth_upn=j01pmulloa@cendoj.ramajudicial.gov.co&origin=shell#FormId=mLosYviA80GN9Y65mQFZi9w4bGaIdS5Pv2UILdoCeW1UMVAwMFk5VTAwVTAyMDFPT1VPR1Y4QzRNOC4u
https://forms.office.com/Pages/DesignPage.aspx?auth_pvr=OrgId&auth_upn=j01pmulloa@cendoj.ramajudicial.gov.co&origin=shell#FormId=mLosYviA80GN9Y65mQFZi9w4bGaIdS5Pv2UILdoCeW1UMVAwMFk5VTAwVTAyMDFPT1VPR1Y4QzRNOC4u
https://forms.office.com/Pages/DesignPage.aspx?auth_pvr=OrgId&auth_upn=j01pmulloa@cendoj.ramajudicial.gov.co&origin=shell#FormId=mLosYviA80GN9Y65mQFZi9w4bGaIdS5Pv2UILdoCeW1UMVAwMFk5VTAwVTAyMDFPT1VPR1Y4QzRNOC4u
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-ulloa


                                   Juzgado Promiscuo Municipal 
                                                                                                        Ulloa Valle 

                                                                                    Carrera 3 No., 5-14 Cel. 3178872606 
                                                                    Email:  j01pmulloa@cendoj.ramajudicial.gov.co  
                                                                     reparto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

VENTANILLA VIRTUAL, a la que puede acceder a través del siguiente enlace:: 

https://forms.office.com/Pages/DesignPage.aspx?auth_pvr=OrgId&auth_upn=j01pmulloa@cendoj.ramajudicial.g

ov.co&origin=shell#FormId=mLosYviA80GN9Y65mQFZi9w4bGaIdS5Pv2UILdoCeW1UMVAwMFk5VTAwVTAyMDFPT1

VPR1Y4QzRNOC4u 

Pagina Web: http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-ulloa 

 

 
 

SEGUNDO: Tiene la abogada CRISTINA FIGUEREDO MATEUS identificada con 

la cédula de ciudadanía  N° 52.736.931 de Bogotá, Tarjeta profesional . No. 272.581 

del Consejo Superior de la Judicatura, Correo electrónico: crisfima@hotmail.com, 

personería para actuar en este asunto, como apoderada del señor  VÍCTOR 

MANUEL GARZÓN PÉREZ, en los términos del poder conferido.  

TERCERO: El presente auto se notificará a las partes en los términos del artículo 

9º.de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 

 

mailto:j01pmulloa@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:reparto@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/DesignPage.aspx?auth_pvr=OrgId&auth_upn=j01pmulloa@cendoj.ramajudicial.gov.co&origin=shell#FormId=mLosYviA80GN9Y65mQFZi9w4bGaIdS5Pv2UILdoCeW1UMVAwMFk5VTAwVTAyMDFPT1VPR1Y4QzRNOC4u
https://forms.office.com/Pages/DesignPage.aspx?auth_pvr=OrgId&auth_upn=j01pmulloa@cendoj.ramajudicial.gov.co&origin=shell#FormId=mLosYviA80GN9Y65mQFZi9w4bGaIdS5Pv2UILdoCeW1UMVAwMFk5VTAwVTAyMDFPT1VPR1Y4QzRNOC4u
https://forms.office.com/Pages/DesignPage.aspx?auth_pvr=OrgId&auth_upn=j01pmulloa@cendoj.ramajudicial.gov.co&origin=shell#FormId=mLosYviA80GN9Y65mQFZi9w4bGaIdS5Pv2UILdoCeW1UMVAwMFk5VTAwVTAyMDFPT1VPR1Y4QzRNOC4u
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-ulloa
mailto:crisfima@hotmail.com


Firmado Por:

Ana Milena Orozco Alvarez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Ulloa - Valle Del Cauca
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